
SUCESIÓN INTESTADA Ante Notario de Chachapoyas, RAÚL PABLO ARELLANO PÉREZ, con oficio No-
tarial en Jr. Triunfo N° 945 - Chachapoyas, JUAN CIRILO SANTILLAN MONTENEGRO, solicita la Suce-
sión Intestada de su esposa, YLDA MARIA ZUTA CHAVEZ, fallecida el 13 de diciembre de 2017, en el Dis-
trito Soloco, Provincia Chachapoyas, Región Amazonas, siendo su último domicilio en Anexo Mito - Soloco. 
Por lo que en un plazo de quince días útiles, los que consideren con derecho a la herencia, podrán hacerlo 
valer.- Chachapoyas, 06 de febrero del 2019.- RAUL PABLO ARELLANO PEREZ ABOGADO NOTARIO 
CHACHAPOYAS.-
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